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CONSTANCIA DE NO 

REALIZACIÓN AUDIENCIA N.166-2023 

  

CLASE DE AUDIENCIA  

  

FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

  

DELITO 

ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

29 11  2023  PALOQUEMAO  110016099385202311132  449020 VIRTUAL  

JUEZ:   

JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  
Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   

LINA MARIA ECHEONA MARTINEZ 

FISCAL 113 SECCIONAL  

lina.echeona@fiscalia.gov.co 

(NO COMPARECIO) 

INDICIADO 

KEVIN ALDAIR PALACIOS MARTINEZ 
kevinpalacios1003765758@gmail.com 

DEFENSOR DE CONFIANZA 

RODRIGO FARFAN 

CRA 95g # 90a-59 Barrio Villa Cristina  

3105841505 

rigo0918@hotmail.com 

DEFENSOR PUBLICO 

EDGAR HUMBERTO LOAIZA BEJARANO 
ledgar@defensoria.edu.co 

MINISTERIO PUBLICO 

CARLOS EDUARDO GAITAN MONTAÑEZ 

cgaitan@personeriabogota.gov.co 

(NO COMPARECIO) 

REPRESENTANTE DE VICTIMAS 

JENNY PAOLA PATIÑO PEREZ 

jenny27052@hotmail.com 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

  

  

FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos 

mil veintitrés (2.023), siendo la 8:50 a.m. se deja constancia de la no realización de la audiencia de 

formulación de imputación, asignadas a este Despacho Judicial para audiencia a las 8:00 a.m., en 

atención a que, la fiscalía no ingreso a la sala. 

 

De otra parte, el defensor público informó para esta misma audiencia le fue remitido link por parte 

del Juzgado 45 Penal Municipal de Garantías y, una vez verificado el expediente se observa que se 

realizó doble reparto por parte del Centro de Servicios Judiciales para la presente audiencia. 

 

Se deja constancia que ingresaron a la sala el procesado, el defensor público, el defensor de confianza 

y la representante de la víctima. 
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Se dispone la devolución del proceso al centro de servicios, para lo de su cargo. 

 

Conste,   

 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  

  

  

  


